
DISPOSICIONES FINALES
Primera.-El Consejo Asesor de RTVE en Navarra se cons

tituirá en el plazo máximo de un mes a partir de la entrada en 
vigor de la presenté Ley Foral.

Segunda.-En el plazo máximo de tres meses a partir de la 
constitución del Consejo Asesor, el Gobierno de Navarra, a pro
puesta del propio Consejo Asesor, aprobará el Reglamento de 
ejecución y desarrollo de esta Ley.

Tercera.-La presente Ley Foral entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta 
Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Ofi
cial de Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado», y 
mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la 
hagan cumplir.

Pamplona, 4 de marzo de 1985.
GABRIEL URRALBURU TAINTA, 
Presidente del Gobierno de Navarra 

(« Boletín Oficial de Navarru» número 32, de 13 de marzo de 1985)

10245 LEY FORAL de 25 de marzo de 1985 reguladora de 
la iniciativa legislativa de los Ayuntamientos de Na
varra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la si
guiente Ley Foral reguladora de la iniciativa legislativa de los 
Ayuntamientos de Navarra.

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, establece en su 
articulo 19.1 que la iniciativa legislativa corresponde al Gobierno 
de Navarra, a los parlamentarios forales y a los Ayuntamientos 
que representen un tercio de municipios de la respectiva Merin- 
dad, y un 50 por 100 de la población de derecho de la misma.

En lo que respecta a los Ayuntamientos, determina asimismo 
el citado articulo que el ejercicio de la iniciativa legislativa se re
gulará por Ley Foral.

En cumplimiento, pues, de la exigencia contenida en el referi
do precepto, esta Ley Foral establece el marco jurídico preciso 
para el ejercicio por los Ayuntamientos de Navarra de la iniciati
va legislativa.

Artículo 1° Los Ayuntamientos de la Comunidad Foral de 
Navarra que representen un tercio del número de municipios de 
la respectiva Merindad y un 50 por 100 de la población de dere
cho de la misma podrán ejercer la iniciativa, legislativa prevista 
en el artículo 19, 1, c), de la Ley orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramienlo del Régimen Foral de 
Navarra, conforme a lo dispuesto en esta Ley Foral.

Art. 2.º Quedan excluidas de la iniciativa legislativa a que se 
refiere el artículo anterior las siguientes materias:

a) Aquellas en que la Comunidad Foral carezca de compe
tencia legislativa.

b) Aquellas a que se refiere el artículo 19. 3, de la Ley orgá
nica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramien
to del Régimen Foral de Navarra.

c) Las de naturaleza tributaria, con excepción de las relati
vas a los tributos propios de las Corporaciones locales.

d) Los Presupuestos y Cuentas Generales de Navarra.

Art. 3.° I. La iniciativa legislativa de los Ayuntamientos se 
ejercerá mediante la presentación de proposiciones de Ley Foral 
que deberán ser aprobadas por la mayoría simple de los miem
bros que legalmente compongan las distintas corporaciones. Las 
Corporaciones promotoras designarán, asimismo, un represen
tante que deberá ostentar la condición de miembro de alguna de. 
ellas.

2. Al escrito de presentación firmado por el corporativo que 
representen a las Entidades promotoras, se deberá acompañar:

a) El texto articulado de la proposición de Ley Foral, pre
cedido de una exposición de motivos.

b) Un documento en el que se detallen las razones que 
aconsejen, a juicio de las Corporaciones promotoras, la tramita
ción y aprobación por el Parlamento de Navarra de la proposi
ción de Ley Foral.

c) Una certificación expedida por el Secretario de cada 
Ayuntamiento acreditativa de los siguientes extremos:

La adopción del acuerdo corporativo de ejercitar la inicia
tiva legislativa y designación dq representante de las Corporacio
nes locales.

 El texto integro de la proposición de Ley Foral.

Art. 4.° El procedimiento se iniciará con la presentación 
ante la Mesa del Parlamento de Navarra de la documentación 
exigida en el artículo anterior. Si la iniciativa se presentara fuera 
de los períodos ordinarios de sesiones, los plazos establecidos en 
esta Ley Foral para su tramitación comenzarán a computarse en 
el período ordinario siguiente.

Art. 5.º I. La Mesa del Parlamento de Navarra, conforme 
a lo que disponga su Reglamento, examinará la documentación 
recibida y se pronunciará sobre su admisibilidad en el plazo de 
quince días.

2. Son causas de inadmisibilidad de la proposición:
a) Que el texto de la proposición se refiera a alguna de las 

materias indicadas en el artículo 2.º
b) Que no se hayan cumplido los requisitos establecidos en 

el artículo 3.º No obstante, si se tratase de defecto subsanable, la 
Mesa del Parlamento lo comunicará a las corporaciones promo
toras, por conducto de su representante, para que procedan, en 
su caso, a la subsanación en el plazo de un mes.

c) Que el texto de la proposición verse sobre materias diver
sas carentes de homogenidad entre si.

d) La previa existencia en el Parlamento de Navarra de un 
proyecto o proposición de Ley Foral que verse sobre el mismo 
objeto y que esté, cuando ésta se presente, en el trámite de en
miendas u otro más avanzado.

e) Que la proposición sea reproducción de otra iniciativa le
gislativa de Ayuntamientos, igual o sustancialmente equivalente, 
presentada en la misma legislatura.

Art. 6.° I. Las proposiciones de Ley Foral que suponga 
aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupues
tarios requerirán, para su admisión a trámite por la Mesa del 
Parlamento, la previa conformidad del Gobierno de Navarra.

2. A tal efecto, la Mesa del Parlamento, por conducto de su 
Presidente, remitirá al Gobierno de Navarra las proposiciones de 
Ley Foral que supongan dicho aumento o disminución.

3. En el plazo de diez días, el Gobierno de Navarra deberá 
expresar su conformidad o disconformidad respecto a la admi
sión a trámite de la proposición. Transcurrido dicho plazo, se 
entenderá que el silencio del Gobierno de Navarra expresa con
formidad.

Art. 7.° 1. La resolución de la Mesa del Parlamento res
pecto de la admisión a trámite de la proposición se notificará a 
las Corporaciones promotoras y se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Parlamento de Navarra».

2. El referido «Boletín» publicará asimismo el texto articu
lado de las proposiciones de Ley admitidas a trámite, junto con 
su correspondiente exposición de motivos.

Art. 8.“ I. Una vez admitida a trámite por la Mesa y pu
blicada en el «Boletín Oficial del Parlamento de Navarra», la 
proposición de Ley Foral quedará en condiciones de ser incluida 
en el orden del día del Pleno para su toma en consideración.

2. El detate se iniciará con la lectura del documento a que 
se refiere el articulo 3.°, 2, b), de esta Ley Foral y se desarrollará

.conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Parlamento para 
los de totalidad.

3. La tramitación de las proposiciones de Ley Foral que 
sean lomadas en consideración por el Pleno se ajustará a lo esta
blecido en el Reglamento del Parlamento.

DISPOSICION ADICIONAL

Los procedimientos de iniciativa legislativa regulados en esta 
Ley Foral que estuviesen en tramitación en el Parlamento de Na
varra al disolverse éste, no decaerán. No obstante, el Parlamento 
electo podrá, una vez constituido y por acuerdo de la Mesa, rci- 
niciar la tramitación parlamentaria de la proposición de Ley Fo
ral.

DISPOSICION TRANSITORIA

Mientras el Reglamento del Parlamento de Navarra no regule 
la tramitación de las proposiciones de Ley Foral, aquellas que 
sean fruto de la iniciativa legislativa de los Ayuntamientos se tra
mitarán, una vez tomadas en consideración por el Pleno, confor
me a las siguientes normas:

Primera.-La Mesa de la Cámara, previa audiencia de la Jun
ta de Portavoces, determinará la Comisión competente para dic
taminar sobre la proposición y acordará la apertura del corres
pondiente plazo de presentación de enmiendas sin que en ningún 
caso sean admisibles enmiendas a la totalidad.
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Segunda.-La proposición seguirá el trámite previsto para los 
proyectos de Ley Foral.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar las dis
posiciones precisas para el desarrollo y aplicación de esta Ley 
Foral.

Segunda. Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta 
Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Ofi
cial de Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado», y 
mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la 
hagan cumplir.

Pamplona, 25 de marzo de 1985.

GABRIEL URRALBURU TAINTA, 
Presidente del Gobierno de Navarra

(«Boletín Oficial de Navarra» número 39, de 29 de marro de 1985)

10246 LEY FORAL de 25 de marzo de 1985 reguladora de 
la iniciativa legislativa popular.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la si
guiente Ley Foral reguladora de la iniciativa legislativa popular.

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, determina en 
su artículo 19, 2, que una Ley Foral establecerá la iniciativa le
gislativa popular de acuerdo con lo que disponga la correspon
diente Ley Orgánica. Se incorpora así al ordenamiento jurídico 
de la Comunidad Foral uno de los más importantes instrumen
tos para garantizar el ejercicio efectivo del derecho de los ciuda
danos a participar en los asuntos públicos, reconocidos como va
lor a promover por los poderes públicos en el articulo 9, 2, de la 
Constitución y, como derecho fundamental, en el artículo 23 de 
la misma.

A su vez, en cumplimiento del mandato contenido en el ar
tículo 87, 3, de la Constitución, la Ley orgánica 3/I984. de 26 de 
marzo, ha venido a regular la iniciativa legislativa popular y ha 
quedado, por tanto, establecido el marco jurídico preciso para la 
regulación de dicha iniciativa en el ámbito de la Comunidad Fo
ral.

En los términos expuestos, esta Ley Foral viene, pues, a desa
rrollar el precepto contenido en el artículo 19. 2, de la Ley orgá- 
nida de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral, po
sibilitando de este modo la participación de los ciudadanos en la 
regulación legislativa de aquellas materias propias de la compe
tencia de la Comunidad Foral.

Artículo l.º Los ciudadanos inscritos en el censo electoral 
de Navarra podrán ejercer la iniciativa legislativa prevista en el 
artículo 19, 2, de la Ley orgánica 13 1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, 
conforme a lo dispuesto en esta Ley Foral.

Alt. 2.º Quedan excluidas de la iniciativa legislativa a que se 
refiere el articulo anterior las siguientes materias:

a) Aquellas en que la Comunidad Foral carezca de compe
tencia legislativa.

b) Aquellas a que se refiere el artículo 19, 3, de la Ley orgá
nica 13 1982. de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramien
to del Régimen Foral de Navarra.

c) Las de naturaleza tributaria.
d)     Los Presupuestos y Cuentas Generales de Navarra.

Art. 3.º I. La iniciativa legislativa popular se ejercerá me
diante la presentación de proposiciones de Ley Foral suscritas 
por las firmas de. al menos. 7.000 ciudadanos que reúnan los re
quisitos establecidos en el artículo l." de esta Ley Foral.

2 Al escrito de presentación de la proposición se deberá 
acompañar:

a) Texto articulado de la proposición de Ley Foral, precedi
do de una exposición de motivos.

b) Un documento en el que se detallen las razones que 
aconsejen, a juicio de los firmantes, la tramitación y aprobación 
por el Parlamento de Navarra de la proposición de Ley Foral.

c) Una relación de los miembros que integren la Comisión 
Promotora de la iniciativa, con expresión de los datos personales

de todos ellos y del miembro de aquélla designado a efectos de 
notificaciones.

Art. 4." El procedimiento se iniciará con la presentación 
ante la Mesa del Parlamento de Navarra de la documentación 
exigida en el artículo anterior. Si la iniciativa se presentara fuera 
de los períodos ordinarios de sesio'nes. Ios-plazos establecidos en 
esta Ley Foral para su tramitación comenzarán a computarse en 
el período ordinario siguiente.

Art. 5.° I. La Mesa del Parlamento, conforme a lo que 
disponga su Reglamento, examinará la documentación recibida y 
se pronunciará sobre su admisibilidad en el plazo de quince días.

2. Son causas de inadmisibilidad de la proposición:

a) Que el texto de la proposición se refiera a alguna <Je las 
materias indicadas en el artículo 2."

b) Que no se hayan cumplido los requisitos establecidos en 
el artículo 5." No obstante, si se tratase de defecto subsanable, la 
Mesa del Parlamento lo comunicará a la Comisión Promotora 
para que proceda, en su caso, a la subsanación en el plazo de un 
mes.

c) Que el texto de la proposición verse sobre materias diver
sas carentes de homogeneidad entre si.

d) La previa existencia en el Parlamento de Navarra de un 
proyecto o proposición de Ley Foral que verse sobre el mismo 
objeto y que esté, cuando ésta se presente, en el trámite de en
miendas y otro más avanzado.

e) Que la proposición sea reproducción de otra iniciativa le
gislativa popular, igual o sustancialmente equivalente, presentada 
en la misma legislatura.

Art. 6.º I. Las proposiciones de Ley Foral que supongan 
aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupues
tarios requerirán, para su admisión a trámite por la Mesa del 
Parlamento, la previa conformidad del Gobierno de Navarra.

2. A tal efecto, la Mesa del Parlamento, por conducto de su 
Presidente, remitirá al Gobierno de Navarra las proposiciones de 
Ley Foral que supongan dicho aumento o disminución.

3. En el plazo de diez días, el Gobierno de Navarra deberá 
expresar su conformidad o disconformidad respecto a la admi
sión a trámite de la proposición. Transcurrido dicho plazo, se 
entenderá que el silencio del Gobierno de Navarra expresa con
formidad.

Art. 7.° La resolución de la Mesa del Parlamento respecto a 
la admisión a trámite de la proposición se notificará a la Comi
sión Promotora y se publicará en el «Boletín Oficial del Parla
mento de Navarra».

Art. 8.° I. Recibida la notificación de admisión a trámite 
de la proposición, la Comisión Promotora presentará ante la 
Junta Electoral de Navarra los pliegos necesarios para la recogi
da de firmas. Estos pliegos reproducirán el texto íntegro de la 
proposición de Ley Foral y se unirán a los pliegos destinados a 
recoger las firmas, de modo que no puedan ser separados, sellán
dose y numerándose de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
siguiente.

2. Recibidos los pliegos por la Junta Electoral de Navarra, 
ésta, dentro de los cinco días hábiles siguientes, los sellará, nu
merará y devolverá a la Comisión Promotora, a fin de que ésta 
pueda iniciar el proceso de recogida de las firmas requeridas.

3. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar 
con la entrega a la Junta Electoral de Navarra de las firmas re
cogidas antes de transcurrido el plazo de seis meses a contar des
de la notificación a que se refiere el apartado anterior. Agotado 
dicho plazo sin que se hubiera efectuado la entrega de las firmas 
recogidas, caducará el expediente.

Art. 9 º l Junto a la firma del elector se indicará su nom
bre y apellidos, número del documento nacional de identidad y 
municipio en cuyas listas electorales se halle inscrito.

2. La firma deberá ser autenticada por un Notario, por un 
Secretario Judicial o por el Secretario del Ayuntamiento en cuyo 
censo electoral se halle inscrito el firmante.

La autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colecti 
va, pliego por pliego. En este caso, junto a la fecha, deberá con
signarse el número de firmas contenidas en el pliego.

Art. 10. I. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo ante
rior, las firmas podran también ser autenticadas por fedatarios 
especiales designados por la Comisión Promotora.

Podrán adquirir la condición de fedatarios especiales los ciu 
dadanos mayores de edad que cumplan los siguientes requisitos:

a) Ostentar la condición política de navarro.
b) Estar en plena posesión de sus derechos civiles y polí

ticos.
c) Carecer de antecedentes penales.


